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En esta — ciudad de San Francisco de Quito, Distrit 

Metropolitano, capital de la República del Ecuesdor, el día 

3 E E 

UK 

mi doctor LiDER MORETA GAVILANES, NOTARIO. CUARTO ENCAR 
e 
e
e
n
 

84 
e
.
 

ve 
ADO 

DE ESTE CANTÓN, por disposición del Consejo Nacional de la 

Judicatura, mediante acción de personal número cuatrocientos 

treinta y siete guión DE guión DDF, de veinte Y cinco 

febrero del año dos mil ocbhoj comparecen los señores (AIZAGÁ 
o 7 Ro. 

JULIO CESAR, casado, BURT WALDIVIEZO JUANA LUSMILA, 

divorciada, " SARANGO PARDO MARIA — EMILDA, casada, CHIGUANO 

PACHACAMA MARA EDELINA, casada, LEMA Oña JOSÉ CELEDONTO, 
— + P 

casado, LUCANO — COBEO FANNY DEL ROC10, casada, MALDONADO 

SIGCHÁA LIDIA FIEDAD, soltera, MEJÍA ANDRADE —FRANELÍN 

NAFPOLESN, casados TIFAN CHIGUANO GERMANTA DEL FOCO, casadas 

| Ya WELASCO CHASIFPANTA MARÍA MARTHA CECILIA, casada, todos



poro omsiis pr opias derechos, Los comparecientes son de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 
A A o. 

vito, legalmente capaces para contratar y  /, de 
ÓN a ON 

aulenes de conocer doy Te y me presentan para 

er 

el. protocolo de 

insertar Luna 

itura pública, la siguiente minita, CUYO 

tal a continuación transcribos EROR NOTárIO0s En 

escrituras públicas a su cargo, Ssirvase 

de constitución de compañia, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COPARECIAES. intervienen 

casados £0n 

Juana Lo 

Chiguano Fact 

civil casada, 

  

   izaga dulio César, ecuatoriano, 
¿ 

domicilio en la/ciuded de Quito, 

ito de esta fescritura 

  

a” 

par Als propios 

a 

  

estado civdl 
$ 

  

a nar    
uri Waldiyezo 

Cuatoriana, Lado civil divorciad 2 COMm y 
A A lr 

As 

domicilio A AS Quito, órargo Fardo Maria enraal, 

ecuatoriana casada con domicilio gn la esucss be Quito, 

; 

cama María Edelina; cuatorianas de/ estado 

«cod domicilio efi la ciudad de Quito,” Lema/Oña 

domicilio en la 

  

la ciudad 

ecuatoriana, 

7 

ciudad de 

ecuatorianó 

ciudad de 

ecuatorianas 

ciudad de Chu 

ecuatoriana, 
A 

ecyatori Lands de estado civil casadd, con 
e       

Da 

de Quito, LucanoÍ Cobo Fanny del 

  

    

. 

Í is con domicilio en / 

/ 

Maldonado SYgcha Lidia Fiedad, 

de estad civil solterá, con domicilio en la 

Hui t 

  

   

   

    

YLO , 

de 

Quito,/” Mejia Andrade Franklin Napoleón, 

/: 

  

stado civil casado, omiciliada en la 
, 

Vrinán Chiguano Geymania del Rocío, 
/ 

de, [Fstado civil casada, domiciliada en la 
L” A ] o e / 

Velasco Chasipanta María Martha Cecilia, 

estado civil casada, *'domiciliada en la



   

   

" LIDER MORETA GAVILANES 0000002 

  

NOTARIA ciudad de Ouitol SEGUNDA. DECLAFACION DE YOLUNTA Los 
CUARTA ——————> 

comparecientes declaran due constituye 
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Y
e
 nia de responsabili 

someterá a las disposiciones de la 

      

Gvenioa 

  

Codigo de Comercio, a dos 

normas del Código Civil, TERCERA. ESTATUTO DE CLA COMPÁñi. 

Título 1 Del nombre, domicilio, objeto y plszo. ARTÍCULO / 

PRIMER. Mombre." El nombre de la compañía due se / 

door - 1 

stituve es Limpio Absoluto Limpaebso Cis. Ltda. ARTICULO a
 

SEGUNDO . — Domicilio.- El domicilio principal de la compañia 

  

ss el cantón Quito. yO establecer agencias, Lclirsales a 

establecimientos en Uno a más lugares dentro del territorio e 

. nacional oO en el exterior, sMfetándose a les dis cicione E Al HE 5 Os 

  

legales correspondientes. ” ARTICULO TERCERD.-  Obieto.- El 

objeto de la compañia consis ti
 te en la prestación de servicios ¿ 

complementarios de ul limplezas, Fara el cumplimiento de su 

objeta, la compañía padrá elebrarzr todos los 

TECULO CUARTO .- : 
o Zo] 

El piazo de duración de la compeñia es de setenta años. La 

+ x 

  

contratos permitidos por la 

compañia podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

        

indicado. (6 podrá prorrogarlo, sujetándose, cualquier 

casa a las disposiciones legales aplicables Título 11 Del 

Capital. ARTCULO GUINTO .- Capital y participaciones.” El 
b mos o. , PL 

capital social es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS , / 

E Lo] 

DE NORTEAMERICA, —dividido en diez mil participaciones 

sociales de da dálar de valor nominal cada una. Titulo 111 

be1 gobierno y de la edministración. ARTíCULO SEXTO.— Norma 

General. El gobierno de la compañía corresponde a la Junta



r 

/ General de socios y su administración al Gerente y al 
P £ 

  

    

/ ., E . 

“ Fresidente., ARTíCULO SEFTIMO Convocatorias. La 

convocatoria a Junta General efectuará el Derente de la 

compañia, mediante nota dirigida a la dirección registrada 

por cada socio en ella, por do menos, con ocho días de 

anticipación Fespecto de aquél en el que se celebre la 

: ESr me e £ 1 reunión. Ni no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la Junta. ARTiíCuULE 

OCTAVO. GCuérum de instalación. Salvo que la ley disponga 
in tn - 

otra cosas la Junta General se instalará, en primera 
tr 

convocatorias, con la concurrensda de más del cincuenta por 

e Y 

ciento del Capital social. Con igual salvedad, en segunda 

convocatorias se instalará con el número de socios 

e 

e 

presenAss siempre que see cumplan los demás requisitos de 

ley. En esta última convocatoria se expresará que la Juita 

l se instalará con los socios presentes. ARTíCULO NOVENO . 

Guórun de decisión+«-" Salvo disposición en contrario de la 
UA 7 e nf 

ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital 

A É : : ed . 

socia ceoncurrente a la reunión. ARTíCULO — DECIMO. 

Facultades de la Junta. benecali= Corresponde a la Junta 

General el ejercicio de todas las facultades que la ley 
£ ¿ > 

confiere 21 órgano de gobierno de la compañia de 

responsabilidad limitada. ARTíCULO DECIMO  FRIMERO.-= Junta 

Universal. No obstante lo dispuesto en los artículos 

“anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará 

] válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualguier 

: e 
lugar, dentro del territorio naciomal, para tratar OA 

asunto siempre que esté presente todo el capital pagado/ y 

» a
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NOTARIA lis 
CUARTA 

  

tentes,  —dGulienes 

sanación de mulidacd de 

            

   
unanimidad de o dla  dJiuntan MARTE 

  

SEGUNDO, - Fre 
o 

compañia. El Prez 

  

nontbrado por la dinta General para un periodo 

ido. El Presiden cuyo término podrá    

en el. ejercicio de sus  Tuinciones hasta ser legalmente 

  

lo. Corresponde 1 Presidente: al Fresidir las 
€x_avvvvvoÚÓ$Ó$.$5 5 nn a, 

reuniones de Junta General a las que asista 
    

   suscribir, con 

. Loa oz 
el secretario, las actas respectivas. Bi Suscribir con el 

   
Gerente los certificados de bortación, Y extender el due 

  

En ha a 07 n 18]
 Subroger al bBerente en el 

ejercicio de de que faltare, == 

ausentare 0 actuar, temporal 0 

  

definitivamente. ARTICULO. DECIMO. TERCERO. Gerente de la 

compañia, El Gerente será nombrado: por la Junta General 
s - paa o A a 

  

    para un periodo de cinco años, 1 cuyo término podrá ser 

reelegido. El Gerente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

  

srente: €) Convocar a las reuniones de Junta General. (bh) 
o. A 

  

Actuar de secretario de las reuniones de Junta General a las dd 

ct ía
 lb que asista, Y Tirmar a can el Fresidente, las 

rtificado 3
 Yi
 respectivas. Cc Suscribir con el Fresidente los ce 

de aportación, Y extender el que corresponda a cada socios ” 

¿dj Ejercer la representación degal, judicial y extrajudicial 

de la compeñía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

e” 

doce de la Levy de Compañias. /AY EJercer las atribuciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañias.



Título 1Y Disolución y liquidación. ARTILULO DECIMO CUARTO. 

MNarma Beneral.- La compañia se disolverá por ina O más de 

las causas previstas para el efegto en la Ley de Compañias, 

     

  

    v me liouidará con arregdl procedimiento que corresponda, 

CUARTA. APORTES. 

/ 
de acuerdo con fa mi smá 

  

  

  

  

  

  

  

  

Mom bres Capipa Chpisa Capital | Porcentaje de Nuúmeró de 

Socios Suscrito Pagado por pagar | Participaciones | Participaciones 

Numeratio 

. 1. Áizaga 1000 1000 9 10% 1000 

Julio César 

2. Buri 1000 1000 0 10% 1000 

Valdiviezo 

NJ Juana 

Lusmila 

2. Sarango 1000 1000 0 1% 1000 

9 Pardo María 

Emilda 

4. Chiguano 1000 1000 0 10% 1000 

Pachacama 

e Maria 

Edelina 

5. Lema 1009 * 1000 0 10% 1000 

NX Oña José 

Celedoruo |                



DR. LIDER MORETA GAVILANES 00 
  

y 1000 1000 o 10% 

  

Cobo Fanny 

del Rocio 

  

7. 1000 1000 0 10% 

  

Maidonado / 

Sigcha Lid; 

Pi edad 0 

  

5. Mejia 1000 1000 E
a
 

bs
 

2]
 : 

e bs
 = = 

£ndrade 

Franidin 

- Napoleór 

  

9. Tipán 1000 1000 G 10% 1000 

Germania 

del Rocío 

  

GO Velasco 1000 1000 ú 10% 1000 

Chasipanta 

Maria 

DA arth Z 

Cecilia ( / / / A 

Totales: 10000 | :00. | 0 | 100%, / 10.000 y 

DISE 

                
  

    

Los contratantes acuerdan 

autorizar al Doctor Fatricio Guayaquil Cortez para que a su 

nombre solicite al Superintendente 0 2 =u delegado la 

aprobación del contrato contenido en la presente escritura,



  

   e impulse posteriormente el trámit 

inscripción de este instrumento. lfsted, señor notario, =e 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. 

HáasTá ANI Lá MINUTA, la misma que queda elevada A 

escritura pública con todo su vyalor legal y que =e ¡í
 

encuentra firmada par el Doctor Fatricio bGusyaguid, con 

pan
 

4 EY 3 fu
 

E cula profesional número nueve mi 1 ochocientos 

ochenta Y cuatro del Colegio de ábogados de FPichincha.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública 

se observaron dos preceptos legales del caso y leída 

que les fue a los comparecientes, aquellos se afirman y 

   

   

      
ratifican en sy contenido y para constancia Tirman en 

conmigo el Notario. De todo lo cual doy unidad de 

  

AIZAGA JULIO CÉSAR 

C.C. (FOIOS -E 

   BURI VALDIVIEZO JUANA LUSMILA 

0.0. (1016396 ./ 

SIGUEN LAS FIR.
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| SARÁANGO FARO MARIA EMILDA 

cc, 11030574 - Ú 

| - Mor tlrz> 
CHAIGUANO PAcHácarná Mari EDELTIMNA 

  

CE,C.11095 183€ + 

  

   
) LUICARMO CORO Fay DEL FOCO 

CL. AFOPÍZEAO-8 

: * IA 

4: Leda its hacia 
MALDONADO SIGCHA LIDIA FIEDAD 

  

c.0. ose LEC 

SIGUEN LAS FIRE,



qa e 
$ ES 

   

  

MEJIA ANDEAIE 

TIFAN CHIGUANO GERMANTA DEL ROCiO 

C.0. 1079383 £ —S 

  

Hill Ello. | 
VELASCO CHASIFANTA MARA MARTHA CECILIA 

0.0. (JO71Í IS Í- EF 

SIGUEN A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES .- 

 



   

  

      

      

    
   

    

    

   

  

LOTA /COJA7CHUQUIRTEAMEA 
2" JUNTO” 1969 

Dot        

  

0058 00058 F 
Sexo 

ceonane CIUDADANIA No 

LUCANO CIBO FANNY DEL ROC 
ETEBTNEHA /QUITO/GUAPULO 
18” FEBRERO - 1962 
es A qye E 0115 Er dl E       

  

    

CHIGUANO PACHA 9951AS6=7. A En CAMA MARIA DELINA 
de Cm 

J09£906 

3 

    “ECUATORIANA+E+eS+ 

DIVORCIADO 

SECUNDARIA 
CESAR BAUDILIO BURKI 

LOMINDA* “VALDIVIEZO + 

p os tante 31/03/ 2009 

saR11el 
QUEHACER. DOMESTICOS     

  

   
| ECUATORIANA 

CASADO VICTOR MANUEL GUITO H 
SECUNDARIA EMPLEADO PUBLIC 
IS TPCCIcI FOCUÍ 

VICENTE LUCANO 
NOMBRE y     

  

06109 /2007 

REN 2509192 

  

   
| Epia V3338V2222 

CASADO —. - JORGE MARCELO HIDALGO TORFANTI 
Pena QUEHACER... DOMESTICOS 
ANGEL o CHIGUANO 
LUCILA PACHACama 
“db EICA Pe DE LA MADRE 

    

  

; 

$ (ER TA E TN 
06/01/2010 

| o E 1/20ES" 

| FORMA No. REN 20 86 34 2 

i - Podes. > 

 



    

    

   

  

     

pg Anv vo “1876 
q 0321 00321 M 

SHIY MONTUFAR ? 
QORZALES" EUBREZ 

    

   

   

  

    
   
   

    

UBLICA EN   e 
ceousne CIUDADANIA 5 
LEMA DRA JOSE CELEDONI 
'FECAINCAA/0U170 /CONOCOTO 

  

  

] ceouaDe CIUDADANIA 

/— TIPAN CHIGUANO. GERMANIA EL ROCHE 
: UIT ano ALLO 

07 OO 
: rom ENTO 

/— PICHINERA/ die 
CHTCLÓBÁCOO 

z 

  

¡ 
| 

  

   

    

  

| REPUBLICA DEL ECUAD . a 

e. ME AN ms A 

coo CIUDADANIA (1709493892 

ATZABA JULIO CESAR 
PICHINCHA?QUITO /GONZALEZ SUAREZ” 
3 A y 

015 0118 11355 UN 
PICHINEMA/ SurA 

GONZALEZ “SÚARE 
   

      

  

   

  

JOSEAMARLE RODRIGO MEJIA 

ECUATORIANARErEr 

    
ECUAT Visa Ene 

     
PROF/OCUP. 

MARTA EIDPBRETRIZ ANDRADE 
ROMENAHED BULA MADRE 08/09/2008 /, 

PER0Ó 2020 

REaÍ,e DE SADUeDaL 

PEA 2870388 

   

   

   

   

   

   

  

   
   

  

  

ECUATORIANA LEER IMISIVECeR 
CASADO MARIA ROSA ELENA” Pac 

A1HA 

  

o 

hs 133pa1pee 
IND DAC' 

FERNANDO GUACHAMIN CHIGUAND 
NACIOMALIDAD 

ESTADO CIVIL 

UNDARIA —. - QUEHACER, 0 Pa 
INSTRUCCIÓN 

| 

JOSÉ RAMON TIPAN 
NOMBRE Y RÍA DEL 

E q CHÍBUANO 
IARTA. DELAM, 

30/07 2008 
ps ARO pdas aa 

30/0 DE CADUCIDAD 

cin API 2957359 

     
coord 4 Vel aNUAe 
CASADO” ANA ANGELA FANTMEOZA TAIFE 
PRIMARIA AYUDANTE 7 
PEA ! 

MARTHA" BUADALUFE AIZAGA 

PROFOGUP 

QUITI ro ccim" a 05 fado 
ES/05/8088*" o 7 

REN 2 7 3 389 5 
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Y 

PARROQUIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENEGAL DE REGISTRO CIVIL G 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION , m3 

CEDULA DE CIUDADANIA No 17 

VELASCO CHASIPANTA MARIA MBA 
PICHINOMA MEJIA /TAMBILLO 
OTUNENTEMBRE 1945 
cesipcoorse 0860 bosta E 
PICHENEHA/ MESAS O 
“MACRACH: pero ción 

  

      

      

  

     

        

REPÚBLICA DEL ECUADO! e 
CONSEJO NACIONAL ELECTI : can , 
CERTIFICADO DE. pco 

ELECCIONES GEN 

NJ 

230-0048 
NÚMERO 

PICHINCHA 
PROVINCIA . 

SANGOLQUI 

  

Va33354222 
FAUSTO «GOLIMBER VALDIVIESOS : 

> QUEHACER. DOMESTICOS : 
NN SARANGO CORREA '* 

6Us PARDO VEGA | 
13/10/2009 

850303 

    

   
      

    

      

ECUATORLANA Ree MR VAzi? 
? 4 

CESADO SEGUNDO LUIS VILAÑA TITO 

: "EECONDAR 14 costu URERA 
PROFIOCUP 

“SR ”LUIS VELASCO 

"ELDp MORIA CHDE IR FANTA 

ROMINA App os 05/20 

EEl PORTE 

  

   

    

PULGAR DERECHO 

  

Er REPÚBLICA D DEL ECUADOR CONSEJO NACIONAL: ELECTORAL: 

  

   
       

      

tromcaonicuso CERTIFICADO. DE vO 
ELECCIONES SENS JACiÓ 

          

          

  

139-0104 1710799865 NÚMERO y céDmaA  . 5 TIPAN CHIGUANO GERMANIA DEU'ROCIÓ 
" PICHINCHA QunO po . £ PROVINCIA ! y VILLA FLORA A : PARROQUIA : 

AR 

1709493892 
CÉDULA 

007-00 
NÚMERI 
   

AIZAGA JULIO CESAR 

PICHINCHA QUITO 
PROVINCIA CANTÓN 
EL SALVADOR    

+ PARROQUIA



  

   

   

007-0100 
NÚMERO 

s CECILIA 
A PICHINCHA 

, PROVINCIA, 

% CONOCOTO * 

A PARROQUIA 

Pr Lider Moreía Geriianes 

E A 
CE 

mart Er Asus? Moreta Gavia 

0 
=
 

   
   

    

doy FE, 

DOCUMENT o: 

FIEL COFÍA de, 

Gamón Sito, 

  

Guíto - Ecuanor 

ao 
4nes, Hinatió 

e 
CER 3 SIGO 

PT OE    

    

- 
A
 
A
 
p
g
 

   

“PARROQUIA 

    
      

   

  

: ELECCIONES. GE 

082-0013 
NÚMERO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
CONOCOTO 

  

PÍGHINOHA 
PROVINCIA ” 

  

  

 



  

E É 

REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7333180 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BERMEO ARCOS PEDRO JOSE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/01/2011 12:31:29 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

- 1. LIMPIO ABSOLUTO LIMPABSO CIA. LTDA. / 
APROBADO 

/ o 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/02/2011 7 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

/ 

/ 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AA bos MA EA Eos i y 5 mtvio tán Lider Moreta Gavilanez EL 
Ex E Piu 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTÍFICO y 
doy FE, que la COPIA FOTOSTATICA DEL Cayuifjonez DOCUMENTO que antecese en. fojas) ES 
FIEL COPIA u se puso a mi vista 

Quito a, / EA 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA / | 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL — ..... 4 

     

  

   

      

  

    

   
 



y 
€ BANCO INTERNACIONAL 

> 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION / 

DE CAPITAL N"_ 145865 abierta el £ 41 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará LIMPIO ABSOLUTO LINPABSO CAA, LTDA 

la cantidad de DIEZMIL DOLARES DELOS ESTADOY UNIDOS DE AÑERICA 

, que ha sido consignada 

   

  

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

    

    

  

  

  

  

  

VAIZAGA JULIO CESAR 1000.00 
> BURIVALDIVIEZO JUANA 1000 00 

o “<— SARANGO PARDO MARIA 1000 00 
TT CHIGUANO PACHACAMA MARIA 1000.00 pS 
Cs LEMA ONA OS 4000.00 
E LARA mm , a. LUCANO COBO FANNY 1000.00 — 
Ns MALDONADO SIGCHA LIDIA 4000-00 

> MEJA ANDRADE-FRANCHN + 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. / / 
j 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

    
    

  

Quita, 21 de enera del 2011 

Lugar y Fecha de emisión 

  

    

l- E 
7 lore Az An 
  

Form. 781-3217 R



W 
€ BANCO INTERNACIONAL 

00630039 

pb 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITA 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  

  

  

  

  

  

  

DE CAPITAL N* 145865 abierta el 21 de enelrd del 2011 

a nombre de la COAÑA En SORMACION . 
que se denominará LIMPIO ABSOLUTO LIMPABSO CIA. ÉTDA. "Y 

la cantidad de DIEZÍMIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y 

, que ha sido consignada , 

por orden de las siguientes personas: ; / 

Cantidad del Aporte  : / 

TIPAN CHIGUANO GERMANIA / Y 1009.00 / 
VELASCO CHASIPANTA MARÍA Y 1000.00 , 

TOTAL 10000.00 
  

  

  

  

  

  

EJ depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ouito, 23 de enero del 2011 
  

Lugar y Fecha de emisión 

  

Form. 781-3217 R



    Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador
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REGISTRO MENCANMNTIL 

DEL CANTOR GUITO 

IO 
.sta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

"211. CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO del Sr. DIRECTOR 

' DE COMPAÑÍAS de 01 de febrero de 2.011, bajo el número 0424 del Registro 

- "no 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
t'ANSTITUCIÓN de la Compañía "LIMPIO ABSOLUTO LIMPABSO CÍA. 

4 - rada el veintiséis de enero del año dos mil once, ante el Notario CUARTO 

| “O ARG 1 03 del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LÍDER MORETA 
a UC.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

| e | número 0236.- Sé da así cumplimiente a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

] : la citada resolución; de conformidad'a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

-975, publicado:en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

“¿pertorio bajo el número 006166.- Quito, a ocho de febrero del año dos mil 

-+ GISTRADOR..* : 

. | Ó% RAÚL GAY od E CERA 
REGISTRADOR MERCANTIL +6 NO 

_DELCANTÓNQUITO —£ imc A 

> 

      

a
ñ
.
”
 

4 
o
s
 

A
 

oa 
de

 

o
d



  

MA SUTERINTEMUENCIA nato 
A DECOMPAÑÍAS. 00UuJa 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 4596 

Quito, 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LIMPIO ABSOLUTO LIMPABSO CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

( e 

Dr; Cevallos Yásquez 
SECRETARIO.GENERAL 

   


